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1 M p o R TAN TE o E e RE To Todos los sectores de significación en Valdepeñas, si· 

Se rebajan a la mitad los alquileres guen respo~diendo con en~usiasmo a las ind~ca.ciones, 
de Fincas Urbanas y necesidades del Gobierno y de la Repubhca · 

Este henefici_o corresponde a las rentas que sean 
· inferiores a 201 pesetas mensuales 

Ante el bando publicado p<;>r la Alcaldía, haciendo un 
llamamiento al pueblo de Valdepeñas, para engrosar la sus
cripción abierta a favor de las Milicias Populares, éste ha 
respondido unánimemente y con gran entusiasmo, cubriendo 
en pocos días cantidad superior a treinta mil duros. 

También se concede una moratoria para el pago de los atrasos Esto significa una prueba más de la leal adhesión de 
Valdepeñas al Gobierno legítimo del Pueblo. 

La «Gaceta» del lunes publica 
el siguiente decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros: 

«Las graves circunstancias ac
tuales motivan un estado excep
cional al que el Gobierno tiene 
necesidad no sólo de prestar 
atención sino de encauzar con 
nor~as eficaces en que resplan
dezca el espíritu de equidad de 
sus resoluciones. Uno de estos 
graves problemas es el arrenda
miento de fincas; por tal razón, a 
propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros, y de acuer
do coi1 él, vengo en decretar lo 
siguiente: 

A !., 1 º L · · · . r,, -· a s1tuac10n en que, 
con relación al pago de las rentas 
de los alquileres de toda clase de 
fincas urbanas, se encuentran ac
tualmente los arrendadores y 

arrendatarios respectivos, ya en 
cuanto al precio del arrendamien
~o, ya en cuanto a las rentas ren
didas y no pagadas, se entende
rá prorrogada hasta que, por de
creto aprobado en Consejo de 
Ministros, se disponga otra cosa . ' 
sm que la falta de pago de dichas 
rentas vencidas pueda producir 
el desahucio, aunque éste se halle 
decr.etado por los Tribunales y 

siempre que no se hubiera eje
cutado el lanzamiento, 

Art. 0 2. º A partir del día pri
mero del mes corriente se efec
tuará una rebaja en los respecti
vos alquileres del 50 por 100 de 
su importe en los casos en que 
este importe sea inferior a 201 
pesetas mensuales. 
· Art. º 3. º Las rentas atrasadas 

en este momento se considera
rán en suspenso y no podrán pro
ducirse juicios de desahucios por 
falta de pago. 

Se concede, pues, una morato
ri~ para satisfacerlas, cuyos térmi-

nos, alcance y extensión serán oh- N · e · bº l · · , . t d d" . . . ota.- ontmua a 1erta a suscnpc10n en las oficinas 
1e o e isposic10nes posteriores. . 

Art. º 4. º La moratoria a que del Excmo Ayuntamiento. 
se_refiere el articulo anterior y ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
que se relaciona con las rentas -------------~-------~~~~-

Banco Español de Cré~ito atrasadas se hará extensiva para 
las vigentes y en curso a todos 
aquellos inquilinos que acrediten 
encontrarse al servicio de las Mi
licias, defendiendo al Gobierno 
legítimo de la República y a los 
familiares de éstos que habiten 
en la misma casa, si son los titu
lares del contrato. 

Restablecida la normalidad, se 
fijará la manera de liquidar los 
pagos a que esta moratoria afec
ta y el alcance de las condonacio
nes que sobre el volúmen de los 
mismos se acuerde por el Go

Nuevo Gobernador Civil 
de Albacete 

Ha sido nombrado Gobernador 
Civil de Albacete, don Miguel 
Papi Albert, Inspector de Alco
holes en la demarcación de Val
~epeñas. 

Sinceramente felicitamos al se
ñor Papi Albert, deseándole mu
chos aciertos en su nuevo cargo . 

bierno. 
Art.º 5.º Con el fin de que no D. Vicente Cortés Moreno 

queden privados de sus ingresos 
legítimos al Estado, la Generali
dad de Cataluña, la Diputación y 
el Municipio, las contribuciones 
de todo género que afecten a ca
da una de estas entidades se pa
garán teniendo en cuenta las nor
mas legales vigentes y con abso
luta independencia de las dispo
siciones de este decreto. 

Art.º 6.º El Gobierno se re-
s~r.va la facultad de dictar dispo
s1c10nes reglamentarias aclarato
rias de los términos de este de
creto, así como la de determinar 
los requisitos que deben concu
rrir en estos recibos de las. rentas 
cuando las fincas que los produz
can sean de la propiedad de per
sonas notoriamente complicadas 
en el movimiento subversivo 

A la avanzada edad de 84 años 
dejó de existir, el día 2 del co
rri~nte el caballeroso señor, don 
Vicente Cortés Moreno, padre de 
nuestro querido amigo, don Al
fonso Cortés, del comercio, de 
ésta. Las simpatías de que goza, 
en nuestro pueblo, la familia Cor
tés, quedaron demostradas en el 
acto del entierro, verificado el 
día 3, que consi:ituyó una verda
dera manifestación de duelo 
asistiendo una enormidad de ami~ 
gos, de todas las 'clases sociales. 
A las muchas demostraciones de 
pésame que está recibiendo el se
ñor Cortés, una la nuestra más 
sincera. 

Art. 
0 7. 0 

Del presente d~cre- _ 

~~ªe~ª~~:~~::~ dará cuenta en su Tomás López-Tello 
Madrid, 6 de agosto de 1932.

Manuel /: .:,·· .--: 'L----~l presidente 

d~l Consejo de Ministros, José 
GiraL» 

Procurador de los Tribunales 

VALDEPEÑAS (Ciudad Real) 

CAPITAL 100.000.000 DE PTS. 

RESERVAS: 67.62.626,17 PTS. 

o sea el 131.684 por 100 del ca· 

pital desembolsado 

Sucursal de Valdepeñas 

Tipos de iriterés 

CUENTAS CORRIENTES 

A la vista . . . . . . . . 1%º1
0 

anual 

OPERACIONES DE AHORRO 

A). Libretas ordinarias de ahorro 
de cualquier clase tengan o no 
condiciones limitadas .• , . 21/a\ 
anual. · 

B) IMPOSICIONES 

Imposiciones a plazo de 3 me· 
ses . . . . . . . . . . . . . 27'2

0
1º anual 

Imposiciones a 6 me-
ses ............ . 3º10 anual 
Imposiciones 12 me-
ses o más . . . . . . . . 3%º1

0
· 

Regirán para las cuentas co· , 
rrientes a plaza, los tipos máxi· 
mos señalados en esta norma para 

las imposiciones a plazo. 

Panificadora de Valdepeñas 
s. A. 

Fábrica de H~.rlnas por clllndros 

en Valdepeñas 
Santa Cruz de Mudela 

y La Solana 

CASA CENTRAL : 

> 

VALDEPEÑAS (Ciudad Real) 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Adelante. 14/8/1936.


